
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-31-10-007-2020-00294 

Separación de Bienes Contencioso. 

   

Atendiendo el contenido del memorial que antecede, y en los términos del inciso 2 del numeral 
3 del artículo 598 del C.G.P, se ordena el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR DE 
EMBARGO decretada sobre el inmueble con folio de matrícula inmobiliaria Nro. 01N- 159642, 
inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín- Zona Norte, medida 
que les fue comunicada mediante oficio Nro. 510 del 19 de octubre de 2020. Ofíciese en tal 
sentido.  
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